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REF. REF: REMUNERACIÓN. Viáticos para Comisión de servicios Radicado. 20212060690012 de fecha 3 de noviembre de 2021.
 
Respetada señora:
 
En atención a la comunicación de la referencia, remitida por la Contraloría General de la  Republica, concretamente el punto número tres de la
petición, mediante la cual consulta sobre  si un contralor departamental puede ordenar auto de comisión de servicios para el mismo y  ordenarse
el pago de viáticos, frente a lo anterior, me permito manifestar lo siguiente:
 
Sea lo primero en indicarle que, este Departamento Administrativo de conformidad con sus  competencias legales contenidas en el Decreto 430
de 2016, tiene como objeto el  fortalecimiento de las capacidades de los servidores públicos y de las entidades y organismos  del Estado, su
organización y funcionamiento, el desarrollo de la democratización de la gestión  pública y el servicio al ciudadano, mediante la formulación,
implementación, seguimiento y  evaluación de políticas públicas, la adopción de instrumentos técnicos y jurídicos, la asesoría y  la capacitación,
por lo tanto, no somos competentes para pronunciarnos sobre casos  particulares que se presenten al interior de las entidades, situación que
deberá atender los  grupos de talento humano o quien haga sus veces.
 
De acuerdo con lo anterior, se dará una respuesta de forma general conforme la normativa  vigente, iniciando con la naturaleza jurídica de las
contralorías territoriales así:
 
La Constitución Política de Colombia sobre las entidades territoriales señala:
 
“ARTÍCULO 286. Son entidades territoriales los departamentos, los distritos, los municipios y los  territorios indígenas. La ley podrá darles el
carácter de entidades territoriales a las regiones y provincias que se  constituyan en los términos de la Constitución y de la ley. (negrillas fuera
del texto)
 
De conformidad con lo anterior, tenemos que la Constitución determina que las entidades  territoriales son los departamentos, los distritos, los
municipios y los territorios indígenas,  categoría en la cual no se encuentran contempladas las Contralorías territoriales.
 
No obstante, para dar claridad en cuanto a la clasificación de las Contralorías Territoriales, me  permito informar que en cuanto a la vigilancia de
la gestión fiscal la Constitución Política,  dispone:
 
“ARTÍCULO 272. La vigilancia de la gestión fiscal de los departamentos, distritos y municipios donde  haya contralorías, corresponde a estas en
forma concurrente con la Contraloría General de la  República.
 
La vigilancia de los municipios incumbe a las contralorías departamentales, salvo lo que la ley  determine respecto de contralorías municipales.
 
La ley regulará las competencias concurrentes entre contralorías y la prevalencia de la Contraloría  General de la República.
 
Corresponde a las asambleas y a los concejos distritales y municipales organizar las respectivas  contralorías como entidades técnicas dotadas
de autonomía administrativa y presupuestal, y  garantizar su sostenibilidad fiscal.
 
La Auditoría General de la República realizará la certificación anual de las contralorías territoriales a  partir  de indicadores de gestión, la cual
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será  el  insumo para  que la  Contraloría  General  de  la   República  intervenga administrativamente  las  contralorías  territoriales  y  asuma
competencias cuando  se evidencie falta de objetividad y eficiencia.
 
Los contralores departamentales, distritales y municipales ejercerán, en el ámbito de su jurisdicción,  las funciones atribuidas al Contralor
General de la República en el Artículo 268 en lo que sea  pertinente, según los principios de coordinación, concurrencia, y subsidiariedad. El
control ejercido por  la Contraloría General de la República será preferente en los términos que defina la ley.
 
Los  Contralores  departamentales,  distritales  y  municipales  serán elegidos  por  las  Asambleas   Departamentales,  Concejos  Municipales  y
Distritales, de terna conformada por quienes obtengan los  mayores puntajes en convocatoria pública conforme a la ley, siguiendo los principios
de transparencia,  publicidad, objetividad, participación ciudadana y equidad de género, para un periodo de cuatro años  que no podrá coincidir
con el periodo del correspondiente gobernador y alcalde.”
 
Frente a la naturaleza el Artículo 267 de la misma norma, estipula:
 
“(…) La Contraloría es una entidad de carácter técnico con autonomía administrativa y presupuestal. No  tendrá funciones administrativas
distintas de las inherentes a su propia organización y al cumplimiento de  su misión constitucional. (…)
 
De lo anterior, tenemos que la Contraloría en nuestra estructura del estado es un órgano de  control de carácter técnico que cuenta con
autonomía administrativa y presupuestal.
 
En cuanto a las Contralorías Territoriales la Corte Constitucional en Sentencia C-127 del 26 de  febrero de 2002, Magistrado Ponente: Alfredo
Beltrán Sierra, manifestó:
 
“A partir de la Carta Política de 1991 Colombia se constituye como un Estado Social de Derecho que  integra la descentralización y la autonomía
de  sus  entidades  territoriales  en  el  espectro  de  la  unidad   nacional,  de  suerte  que  al  amparo  de  una  secuencia  geográfica  los  territorios
indígenas, los municipios,  los distritos y los departamentos concurren política y administrativamente para dar asiento, forma y  proyección a la
fenomenología institucional de Colombia en tanto país democrático, participativo y  pluralista. En este sentido quiso así el Constituyente
armonizar las partes en un todo dinámico que  rebasando la mera descentralización haga viables y trascendentes los derechos que asisten a las
 entidades territoriales para gestionar con autonomía sus intereses, esto es: para gobernarse por  autoridades propias, ejercer las competencias
que les corresponde, administrar los recursos y establecer  los tributos necesarios para el cumplimiento de sus funciones, participar en las
rentas nacionales, y por  supuesto, ejercer los controles que les atañe conforme a la Constitución y la Ley. Lo cual es indicativo de  que a la luz
de la Carta la autonomía territorialidad y la unidad nacional son ampliamente compatibles,  se nutren mutuamente, engloban en diferentes
estadios institucionales la misma comunidad, concurren  dialécticamente a la realización de los fines esenciales del Estado, y por tanto, operan,
discurren y se  articulan de tal manera que en último término las entidades territoriales sólo pueden realizarse a través de  la unidad nacional, al
paso que ésta únicamente puede existir a condición de que las entidades  territoriales desplieguen su poder autonómico en consonancia con los
intereses locales y  nacionales. Son, pues, territorialidad y unidad nacional, dos elementos teleológicamente inescindibles,  ontológicamente
diferenciables  a  partir  de  su  materialidad  geográfica,  con  unos  destinatarios  comunes  –  los  habitantes  del  país  -,  y  por  entero,  instancias
orgánicas y funcionales de un mismo mecanismo  estatal:  el  de la República unitaria,  descentralizada, con autonomía de sus entidades
territoriales,  democrática, participativa y pluralista.
 
En esta perspectiva se expresa la estructura del Estado bajo la fórmula de las tres ramas del poder  público acompañadas por unos órganos
autónomos e independientes, cuya razón de ser común estriba  en el cumplimiento de las funciones del Estado. Donde, el alinderamiento de las
respectivas  competencias apareja una colaboración armónica en cabeza de todos los órganos y entidades que  integran la estructura del
Estado, de suyo ligada a un concepto de GESTIÓN PÚBLICA que a tiempo que  involucra tanto a los entes ejecutores como a los controladores,
prefigura  y  determina  los  nuevos   lineamientos  del  control  fiscal  que  hoy  militan  en  el  ordenamiento  superior  de  cara  a  un  gestor  fiscal
 revestido de mayor autonomía y correlativas responsabilidades.[1] Sin lugar a dudas, tal ha sido la  connotación que ab initio prohijó el
Constituyente bajo la locución “control fiscal posterior y selectivo.
 
Con arreglo a estos parámetros aparecen las contralorías en sus diferentes niveles ejerciendo un poder  de vigilancia que consulta los dictados
de la auditoría moderna, en el entendido de que la Administración  goza de plena autonomía e independencia para el desarrollo de su gestión
fiscal,  surtido  lo  cual  emerge   el  control  selectivo  con  un  sentido  retrospectivo  e  integral  que  finalmente  debe  dar  cuenta  del  examen
 cuantitativo y cualitativo realizado sobre la materialidad de dicha gestión fiscal. Congruentemente las contralorías no hacen parte de ninguna
rama del poder público, como tampoco del nivel central o del nivel  descentralizado, pues, sencillamente, constituyen órganos autónomos e
independientes, lo cual debe  redundar en la independencia requerida en todo hacer controlador.” (Subrayas fuera del texto)
 
Así las cosas, en criterio de esta Dirección Jurídica, se considera que las Contralorías  territoriales son como lo establece la constitución y
jurisprudencia órganos de control con  autonomía administrativa y presupuestal.
 
Ahora bien, frente a su régimen de personal, se debe indicar que el Decreto Ley 409 de 2020 “Por el cual se crea el régimen de carrera especial
de los servidores de las Contralorías Territoriales” dispuso lo siguiente:
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ARTÍCULO 47. Vacíos normativos en materia del régimen de carrera y de retiro del servicio. Las situaciones  administrativas y aspectos no
contemplados en este capítulo se regirán por las disposiciones del Régimen General de la  Rama Ejecutiva aplicables a los empleados públicos.
 
Así las cosas, en cuanto a situaciones administrativas y aspectos no contemplados en el norma  en cita, deberá acudirse a las disposiciones del
régimen general de los empleados públicos de  la rama ejecutiva. En los aspectos sobre carrera administrativa no previstos por el régimen 
especial, indica la norma que se resolverán y tramitarán con arreglo a lo contenido en las  normas generales de carrera.
 
En ese sentido, como quiera que las situaciones administrativas, no se contemplaron en la  norma especial de carrera, será viable acudir
directamente a las disposiciones del régimen  general de los empleados públicos de la rama ejecutiva, contenidas en el Decreto 1083 de 2015 
“Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector de Función Pública”,  el cual dispuso lo siguiente:
 
“ARTÍCULO 2.2.5.5.25 Comisión de servicio. La comisión de servicios se puede conferir al interior o al exterior del país,  no constituye forma de
provisión de empleos, se otorga para ejercer las funciones propias del empleo en un lugar  diferente al de la sede del cargo, cumplir misiones
especiales conferidas por los superiores, asistir a reuniones,  conferencias o seminarios, realizar visitas de observación que interesen a la
administración y que se relacionen con el  ramo en que presta sus servicios el empleado.
 
(…)
 
ARTÍCULO 2.2.5.5.29 Informe de la comisión de servicios. Los servidores públicos, con excepción de los Ministros y  Directos de Departamento
Administrativo, deberán presentar ante su superior inmediato y dentro de los tres (3) días  siguientes a la finalización de la comisión que le haya
sido conferida, un informe ejecutivo sobre las actividades  desplegadas en desarrollo de la misma.
 
De lo dispuesto en las anteriores disposiciones, se concluye que para el otorgamiento de la  Comisión de Servicios y su eventual pago de viáticos
y gastos de transporte a favor de los contralores departamentales, se requerirá acto administrativo por el empleado designado para  el efecto.
 
En caso que requiera mayor información sobre las normas de administración de los empleados  del sector público y demás temas competencia
de este Departamento Administrativo puede  ingresar a la página web de la entidad, en el link “Gestor Normativo”: /eva/es/gestor-normativo,
 donde podrá encontrar todos los conceptos relacionados emitidos por esta Dirección Jurídica.
 
El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de  Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.
 
Cordialmente, 
 
ARMANDO LÓPEZ CORTES
 
Director Jurídico
 
Proyecto: Luis Fernando Nuñez.
 
Revisó. Harold Herreño.
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